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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, dieciséis (16) de 

agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Auto interlocutorio.  

Proceso: Verbal –Nulidad. 

Dte. José Luis Pérez Llach.  

Ddo. Gustavo Adolfo Atencio Salas y Ferney Enrique Zuluaga Gómez. 

Rad. 080013153015–2022–00124–00. 

 

El señor JOSÉ LUIS PÉREZ LLACH, instauró demanda verbal de 

nulidad de contrato, en contra de los señores Gustavo Adolfo Atencio 

Salas y Ferney Enrique Zuluaga Gómez. 

 

Habiéndose cumplido el término otorgado para subsanar la demanda, 

sin que se hubiere realizado por el demandante, es del caso rechazar la 

demanda.  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

1. Rechazar la presente demanda, por no haber sido subsanada.   

 

2. DESANOTAR el presente proceso del libro radicador. 

 

3. No habrá necesidad de desglose o entrega de la demanda y sus 

anexos legales teniendo en cuenta que la misma se presentó por 

medios virtuales. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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